
ACTA No.  87-   (Sesión  Ordinaria) 
En el Municipio de Salinas, el 03 de stiembre de dos mil quince, siendo la hora 19:10,
el  Alcalde Oscar Montero,  da inicio a la Sesión  Ordinaria  del Gobierno Municipal de
Salinas encontrándose presentes los siguientes concejales: Titulares: Graciela Lopater,
Alberto Díaz, Ruben Pouso y Pablo Martinez, Suplentes: Leonardo Silva, Stephanie Da
Silva,  Verónica  Giovanetti,  José  María  Librandi,  Jorge  Aguiar,  Juan  José  Rodríguez,
Marcelo Batista y Diego Fraga,  
Se  da  lectura al ORDEN DEL DIA: 
1. Consideración del acta anterior, N° 86 del 20 de agosto de 2015.-
2. Asuntos entrados
3. Informes.
4. Previos.
5. Orden del día.

      I)   Consideración deTransposición de rubros     
      II)  Consideración de Gastos Imputables al Fondo de Feria.

III) Informe de la Comisión Asesora Institucional sobre proyectos presentados.
IV) Solicitud de Apoyo Económico Comisión del Patrimonio de la Costa de Oro

   En virtud de la solicitud de vecinos presentes de ser recibidos, se pasa a sesionar en
regimen de Comisión General. El vecino Miguel Mendez en representación de la Comisión
Fomento de Marindia da lectura a nota dirigida al Concejo Municipal la cual es entregada,
El vecino Jorge Martinez en compañía de varios jovenes pertenecientes al grupo que lleva
adelante  el  proyecto  de  Plaza  de  Pinamar  norte  se  presentan  ante  el  concejo  para
coordinar  la  entrega de materiales solicitado,  se define coordinar  con la  Dirección de
Obras para el día de mañana viernes.
Pr  imer  Punto del Orden del Día:  LECTURA Y APROBACION DE ACTA ANTERIOR
número 86 de fecha 20 de agosto de 2015, se informa por parte del Alcalde que no se
pudo confeccionar  a tiempo la referida acta, se presentará a consideración la próxima
sesión ordinaria. 
Segundo  Punto  del  Orden  del  Día;   ASUNTOS  ENTRADOS:  Solicitud  de  apoyo
económico por parte del la Comisión del Patrimonio de la Costa de Oro, habiendo dado
lectura al mismo sedecide incluirlo en el orden del día para ser tratado.
Tercer  Punto  del  Orden  del  Día;  INFORMES: El  suplente  Marcelo  Batista  como
delegado del concejo al Comité de Cuenca de la Laguna del Cisne, brinda informe de la
última reunión realizada por dicho Comité.
Cuarto Punto del  Orden del  Día:  PREVIOS. El  Concejal  Pablo  Martinez,  solicita  un
previo, y maniafiesta su preocupación por el desagüe de Abaroré y Ruta Interbalnearia.
Quinto  Punto,  Orden  del  Día:  I)  CONSIDERACIÓN  DE  TRANSPOSICIÓN  DE
RUBROS,  según  expediente,  2015-81-1310-00178 puesto  a  consideración  del
Gobierno  Municipal  se  resuelve  aprobarlos  por  unanimidad  (5  en  5);  II)
CONSIDERACIÓN  DE  GASTOS  IMPUTABLES  AL  FONDO  DE  FERIA; período
comprendido  del  1°  al  31  de  agosto  de 2015,  considerados los  mismos,el  Gobierno
Municipal resuelve aprobarlos por unanimidad (5 en 5) .-  III)  CONSIDERACIÓN DE
PROYECTOS CON INFORME  . La Comisión Asesora Institucional  eleva al  Concejo lo
siguiente  Informe:  sugiere  aprobar,   002/2015  sobre  .  N°  0039/2015.  Solicitud  de
materiales  de  propaganda  “Coro  Sabiá”,  004/2015  sobre  N°  0040,  Solicitud  de
exoneración  de  Contribución  Inmobiliaria  Club  Albatros,,puestos  a  consideración   del
Gobierno  Municipal  se  resuelve  aprobarlos  por  unanimidad  (5  en  5);  Sugiere
mediante resolución 003/2015, rechazar el Proyecto de Seguridad Pública ingresado por
mesa de entrada con el N° 0038/2015, leido el mismo y coincidiendo con la resolución de
la Comisión se rechaza considerando que carece de fundamentos apropiados y no son



del ámbito del Municipio,  puesto a consideración  del Gobierno Municipal  se resuelve
rechazarlo  por  unanimidad  (5  en  5)   IV) SOLICITUD  DE  APOYO  ECONÓMICO
COMISIÓN DEL PATRIMONIO DE LA COSTA DE ORO. Dicha Comisión solicita apoyo
económico para  solventar  gastos  del  “Día  del  Patrimonio”  en  referencia  a  folletería  y
propaganda, se le solicita a cada Municipio la suma de $ 2.500.-,(dos mil quinientos), por
considerarlo de interes para este Municipio, el Gobierno Municipal  resuelve aprobarlo
por unanimidad (5 en 5). 
Siendo la hora  20:45  y  no habiendo más temas que tratar,   se da por finalizada la
sesión.-

 


